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SÜSCRICION 
En la capital 1 paseta al 

mes. Fuera 4 trimestre: 
JS'limeros sueltos, 10 cts. 

fV*^:^M.í..-^^i 

' ! • ; ' . . 

ROVINCIA; EVANT: 
D I A R I O D E L A IN^OGHE] 

km 11. HOMERO m i ^ 
DOMICILIO ^ * ^ í 4 • 

Redacciot y administra
ción. Plano de San Frau 
cisco, O, bajo. 

i"- .>•,«.»-

COCHES 

DE MAZARRON Á MURCIA 
Y VIiJS-VSIW,\. 

DF. 

FRANCISCO ESCUDERO 

SERVICIO ALTEUNO 
Saldrá de Mazarroii ios días impares de 

la calla do Goteros, número 11, á las cua 
tro da la riiaiiHiia, y de i\liircia ios dias pa
ros, de la posada del Paaiite á las cinco de 
la misma. 

TARIFA 
r-ts. Cí. 

Do Mazarron á Murcia 3' vice-yersa. 4 
De id. i'i Totaiia 2 
De id. á Alliama a 50 
De id. á liibriiia 3 
Do id. á Alcantarilla 3 50 

Se concede á cada viajero una arroba do 
equipaje y ol excoso se pag-ará ádos reales 
por arroba. 

A LOS BAÑOS DEL VALLE 
Desde ol domingo sale un ómnibus, 

k las tres y niodla de la tardo, en el n ú m o -
i"o 10 del Plano de San Francisco, junto á 
la Audiencia. 

Ida y vuelta una peseta y la ida sola, 
t res reales. 

El ómnibus entero para una tarde diez 
pesetas. 

La hora del re¡?roso será á las seis y m e 
dia en punto de la tarde. 

IA I. E N 'nut A s, I) 1A it IA s; 1' h i:c i A-
NAS y CUART.ANArf, por rebeldes 
quo .sean, desaparecen usando las 

' pildoras febrirujjas de Moreno Ló
pez. Para su tiso véase la instr i ic-

icion que aeoinnaña á cana caja. 
I Precio de la caja, I t reales; idem 
Ide la media para niños 8 reales. 
1 llemitiendo su importe se manda 
por el correo. 

Único p:uito ¡le venta 
FARMACIA DE J. MORENO LÓPEZ 

nVLK DE CAMACHOS, NÚM. VO 

lefiÉa k liiiibÉs 
Eti este acreditado establecimiento se 

vende toda clase de provisiones (lara los 
que se ausentan á los campos, donde por lo 
regular se carece de garbanzos buenos de 
Castilla, arroces superiores valencianos y 
<leCalasparra.judiasdel Barco de Avila,del 
Pinot, y del país, bacalao legítimo de Es
cocia, ínglós y noruego, azúcares desde el 
más moreno, hasta el blanco como la nieve, 
tocino y manteca del país á toda satisfac
ción, salchictum legilimo de Vich (sin t r l -
china), jamón de Wetsfalia, huevos de 
corvina, la rica mojama, queso de bola y 
manchego, cViocolates de todos precios, 
infinidad de galletas de Madrid y Barce
lona, conservas de todas clases y un abun
dante surtido en vinos, aguardientes y l i
cores. 

COCHES AL VERDOLAY 
Saldrán todos los dias á las 4 de la tarde, 

<le la fonda de Patrón, calle dal principe 
Alfonso, y regrosarán á. las 7 y media. 

Precio de ida y vuelta 3 reales. 

ECOS. 

JPropú,ñlos del (johlerno.—Cuestiones 
provinciales.—El dia de ayer. 

El gobierno está penetrado de que 
el país desea mas las reformas que 
exige su mejoramiento, que las dis-
<j[uisiones de la política que esterilizan 
el ti'empo y echau por tierra el arraig-o 
de los partidos políticos. 

Asi se e.x.plica que mientras el mi
nistro de estado se ocupa en resolver 
el iumoüso problema de nuestros vi

nos, relacionado cou los alcoholes ale
manes, el de Fomeuto ha teleg'raíiado 
á los gob^ruadores de las proviucias 
para que las designen las comarcas 
afligidas por las terribles crisis do la 
miseria. 

El g-obieruo quiere fomentar las 
obras páblicíis mas beneficiosas á los 
pueblos, y también procura enterarse 
de las que son mas necesarias para ar
monizar su realización con los elemen
tos de que puede disponer dentro de 
los presupuestos. A este tin tan lauda
ble ha dirigido circulares á los jefes 
de ingenieros en las provincias, vién
dose en todo ello un patriótico de
seo,que si las circunstancias lo faA*ore~ 
cen puede traer grandes beueticios á 
la nación. 

Lo sensible es que los pueblos no 
ayuden como deljen estos plausibles 
propósitos del gobierno central, acu
mulando elementos auxiliares, de los 
que no se pu(ide prescindir en este gé
nero do empresas. 

Las sociedades económicas no fun-
ciouan, las corj)oraciones oficiales no 
dan señales de vida y los hombres de 
valía, los unos influidos jmr un espíri
tu de oposición política y los otros 
enervados por el pesimismo, yacen en 
nna apatía suicicía. 

El gobierno está dispuesto á que 
las empresas fen carrileras ayuden 
con la baja de sus tarifas á la exporta
ción de productos ó importación de 
primeras materias, medida en extremo 
útil paivi, las comarcas ag-rícola*. 

Quisiéramos ver en tod-i.í las localií; 
dados un espíritu público á la altura 
que exigen las necesidades generales, 
])ara aprovechar con acierto la actitud 
del gobierno,tan digna de aplauso co
mo inspirada en los altos deberes que 
tiene todo organismo que rige los des
tinos de un pueblo. 

Hay en esta provincia, cuestiones pú
blicas de tan extraordinaria magnitud, 
que es increíble el indiferentismo cou 
que se consideran. 

La linea de Lorca á Águilas, la de 
Lorca á Granada» las cárceles de par
tido', la reducción de tarifas en los fe
rrocarriles, la de los riegos de Lorca 
que es de vida ó muerte, las obras del 
puerto de Ma.-íarron, la creación de una 
universidad en Murcia, y la superior y 
extraordinaria de las obras de defensa 
contra las inunda,ciones, que significa 
la revolución agrícola en toda esta zo
na, para elevar el valor de la propie
dad considerablemente, aumentar la 
producción y redimir á las clases tra
bajadoras dé las perpetuas y crecien
tes angustias que hoy sufren. 

Todos estos problemas, cuya impor
tancia nadie desconoce, son de tal en
tilad que nadie se explica como los 
hombres que por su posición social 
están llamados á resolverlos, perma
necen en un incalificable indiferentis
mo, prefiriendo la ruina segura á la 
lucha con las seguridades del triunfo 
y no sintiendo en el corazón los nobles 
ardores del fuego patrio. 

No desesperamos por ello: el exceso 
del mal ha sido en todo tiempo nna da 
las mas poderosas palancas para mo
ver á los hombres, y nosotros creemos 
que cuando las necesidades apremien 
hasta lo irresistiüle entonces los pue-
blosysus hombres lucharan,lamentan
do con amargura el tiempo perdido. 

El dia de ayer fué nmy caluroso. 
La gent3 que queda en Murcia estu

vo muy animada j procuró divertirse. 

Entre torbellinos de polvo se preci
pitaban los carruajes, unos en pos de 
otros en dirección a la sierra. 

El Verdolay y el Valle estuvieron 
muy animados; los bañistas se aprovo-
cíiarou bien de las aguas de nuestra 
sierra. 

Eiv^eiianto á las meriendas las hubo 
de primera clase,con su correspondien
te líquido, consumido en tal abundan
cia que parece mentira esté tan ba
rato. 

En el Valle, ademas de la delicia del 
sitio y de la bondad de sus aguas, 
hay una cantina bien surtida, que 
vende los géneros á precios arregla
dos. 

A la hora del regreso estaba invadi
do totalmente el camino por una lar
ga fila de carruajes, en los que la 
gente cantaba y cliillaba, especial
mente en algunos, con una gritería 
espantosa. 

El vino inflamaba los cerebros hasta 
convertirlos en máquinas de dispara
tar. 

Algunos consumidores de este caldo 
se ponen muy jiesados y molestos, y 
ya que ellos saben que son un perjui
cio andando, no debía probarlo. 

El que bebe demás para perturbar 
al que vá á divertirse, merece lo que 
casi siempre suelen recoger los borra
chos. 

Jie/ormn de la adtiiiiiis trac ion de los 
r'^J^ü^'/e Loma que opone 1). José 

•"-^:prrf¿/u:.jU: SÍJÍN': - ' la '¡A 
^r. J^arco, y que dedici á los gran
des intereses que representan los 
dueños de las ajuas claras, los usu
fructuarios delpanta ¡o, los terra
tenientes, colonos y dueños de arte
factos y molinos. 

(Continuación.) 

Capitulo 6.' 

VE LA COMUIVIDAI). 

Artículo 1.° La comunidad de interesa
dos en el regadío deijorca, la compondrán 
las dueños de las aguas , los usufructuarios 
de las del pantano de Puentes, los dueños 
de tas tierras, los colonos, los dueños de 
artefactos y de molinos, y sus arrendata
rios. 

2.' Para determinar bien los individuos 
que pertenecen á la comunidad, se hará un 
padrón general de los dueños de aguas, de 
los usufructuai'iüs del pantano, de los due 
ños de las tierras, de todos los habi tantes 
en el regadío, de los dueños de artefactos 
y molinos, y de los arrendatarios. 

3.' De la comunidad, teudrán derecho 
á votar: todos los dueños de aguas que lla
guen veinticinco pesetas de contribución, 
todos los usuarios del pantano, los dueños 
de tierras, de artefactos y molinos, que 
])aguen dicha contribiuúou, y los colonos 
ó regantes que paguen seis pesetas veint i
cinco céntimos de contribución. 

4." Para los efectos do la elección, figu
rarán como dueños de aguas todos los que 
las v-engan y paguen la contribución i n u i -
cada, no pudiendo votar por otro concepto, 
los usuarios del pantano; se considerarás» 
como dueños de tierras y solo votarán co
mo talos, los que no sean dueños de aguas 
y paguen por tierra de riego, mayor con - \ 
tr ibucion que de cultivo; figurarán como 
colonos, todos los que ptiguiui mayor con
tribución de cultivo que de propiedad en 
estos riegos, y los dueños de artefactos y 
molinos, y arrendatarios, solo votarán por 
tal concepto. 

ü.° Para que los interesados puedan 
emitir su voto, se formarán cinco listas 
comprensivas de cada una de las clases que 
componen la comunidad. 

(5.* Ija comunidad estará representada 
por la jun ta de inspección, por el jurado 
de aguas y por ol simiicato. 

7." Los cargos anteriores serán incom
patibles unos con otros, y con cualquiera 
otro perteneciente á la administración p ú 
blica en todos sus ramos. 

8." Tendrán derecho á elegir y á ser 
elegidos jurados ys indicostodoslos se qne 
figen en las listas electorales;los inspecto
res se elegirán dentro de la primera déc i 

ma parte de los que flgeu eu cada list.a 
electoral. 

9." Los votos serán personales; las so-
ñoras. raenore.s de edad y ausentog, lo ha 
rán por poder especial otorgado ante uota-

,rio público. 
10. Todos los cargos de los represen t a n 

tos de la coumuidad, se renovarán de p«r 
mitíid cada ciuco aijo.s. 

Capitulo 7." 
nr, LA ELECl;lo^ 

1." Verificada la primera elección des
pués que se hayan hecho las listas e lec to 
rales, las que después se verifiquen, serán 
tudas el primer domingo posterior al 
quince dü Diciembre, eu el local del Al -
porchon. 

2." La elección so hará eu un solo dia 
inmedia tamente que esta heclu) el padrou 
general de electores, para cuyo objeto se 
concederán al s indicato actual tres meses 
de tármino. 

3." La elección se efectuará eligiendo 
cada clase sus respectivos representantes, 
á cuyo efecto se teudi-an en la mesa ciuco 
urnas que indiquen laclase á q u e per tene
cen, donde el delegado ira depositando kis 
votos d€ los re.-pectivos interesados. 

4." lias papeletas se harán en la .si
guiente foriiui: 

t'AHA INSI'IICTOMF.S. 
Dn 
Dn 
D" : 

I'VliA .lUr.ADO W. AGCAS 
Dn 

I'AIIA Sl\Dli:<)S 
Dn 
Dn .' 
5," Constituirán la mesa:el delegado.do^ 

individuos de la j un t a de inspección, uno 
del jurado do aguas, y dos síndicos: el pre-
sidento tendrá en su poder el jiadron gene-» 
ral de electores, y los otros cinco i nd iv i 
duos que deben roprentar á todas las c la
ses del riígadío, la lista ( le la clase á que 
correspoden, cuid.-iudo de .su respectiva 
urna. - - * , . . 

t).' La masa electoral estará auxil iada 
por dos empleados del osiablecimientu, ios, 
cuales llevarán lista dolos electores que 
tonuui parte en la elección, determinando 
la clase á que pertenecen. Kl secretario 
también estará presente y certificará do 
cuanto ocurra. 

7." Si la mayoría absoluta de los repre
sentantes del regadío creyera oportuno 
que la elección la presidiara" el señor g o 
bernador de la provincia, lo pedirá cou 
ocho dias de anticipaciou por conducto del 
delegado. 

8." Se consideran como bienes propios 
para ' e l computo de la contribución, los 
de las mujeres mientras subsista la socie
dad conyugaly los de los hijos mientras 
los padres sean legítimos administradores 
de ellos. 

9." Se entenderán por mayores do edad 
los mayores de veinticinco años y los que 
teniendo diez y ocho sean jefes <ie familia. 

10. El delegado votará como representan
te del gobierno por los edificios del estado 
que conserva la comunidad en usufructo. 
y por los colonos cuya contribución no l le
gue á seis pesetas veinticinco céntimos. 

[Se coniiiíuard) 

MODAS. 

Paris tiene la palabra. 
Es el centro de la moda y allí eleva 

esta reina su palacio. 
Recojamos, siquiera sea á la ligera 

y perdonen las bellas suscritoras. 
cuanto nos diga en trajes para la esta
ción, y hagamos un extracto da ello 
(ĵ ue si no vá tan extenso como debie
ra, la 'imaginación de mis lectoras 
subsanará esta falta. 

Somln-eros.—Los redondos con flores 
y lazos en la copa, con trajes sencillos 
es hoy la elegancia. 

Nada mas bien visto que su giran 
ala levantada, adornada con chautUly 
o terciopelo, puf de ligero encaje y ca
pullos de rosa. 

Son, por lo general, de paja inglesa 
tonos oscuros y adornados, con plu
mas. Y para visitas, la capota da ,paja 
de iirroz negra cou drapería de tt^l. 


